
Órgano Consejo de Gobierno 

Norma Acuerdo/Reglamento 

Fecha 15-02-2010 

BOUZ 03-10 

Título 
Reglamento para la certificación de nive-
les de competencia en lenguas modernas 
por la Universidad de Zaragoza.  

Modificaciones 
07/02/11 (BOUZ 02-11) 

13/11/12 (BOUZ 12-12) 

Voces Normativa 

Referencias  

 

Acuerdo de Consejo de Gobierno de 15 de febrero de 2010, por 
el que se aprueba el Reglamento para la certificación de nive-
les de competencia en lenguas modernas por la Universidad de 
Zaragoza.  

Modificado por Acuerdos de 07-02-2011 (BOUZ 02/11) y 13-11-
12 (BOUZ 12-12) 

La Universidad de Zaragoza tiene una larga tradición en la im-
partición de idiomas modernos basada en sus titulaciones fi-
lológicas, la enseñanza de idiomas para fines específicos y la 
trayectoria de su Instituto de idiomas, ahora llamado Centro 
Universitario de Lenguas Modernas. A esta importante y conso-
lidada tradición ha de sumarse ahora, dentro del marco del Es-
pacio Europeo de Educación Superior, la conveniencia de estu-
diar un procedimiento de certificación que resuelva las necesi-
dades específicas de acreditación de los niveles de competencia 
en lenguas modernas de las nuevas titulaciones oficiales de 
grado y máster. La ocasión es propicia para establecer un me-
canismo de certificación de los estudios de idiomas realizados 
por los estudiantes en el seno de la Universidad de Zaragoza, al 
igual que se realiza en otras universidades e instituciones. 

En este sentido, las Directrices Generales para la elaboración de 
los programas formativos de los estudios de Grado, aprobadas 
por acuerdo de Consejo de Gobierno de 15 de mayo de 2009 de 
la Universidad de Zaragoza (BOUZ de 21 de mayo de 2009),  es-
tablecen en su artículo 9º la obligación de que figure en los pla-
nes de estudios de los nuevos grados la necesidad de obtener 
una formación de nivel B-1 o equivalente  del idioma que se 
haya establecido en la Memoria de Verificación según las nece-
sidades de formación que requiera el estudiante, y que se com-
puta con un valor de 2 créditos.  Es también el caso de las exi-
gencias de idiomas establecidas o que se puedan establecer pa-
ra las titulaciones de máster. 

En consecuencia, la Universidad de Zaragoza va a certificar la 
competencia en lenguas modernas ateniéndonos a los niveles 
establecidos por el Marco Común Europeo de Referencia para 
las lenguas a partir del curso académico 2009-10.  

Art. 1 Certificación de niveles de competencia en lenguas mo-
dernas 

1. La Universidad de Zaragoza certificará la competencia en len-
guas modernas conforme a los niveles establecidos en el Marco 
Común Europeo de Referencia para las lenguas. 

2. Esta certificación será necesaria para obtener los dos créditos 
de idioma moderno exigidos en los Planes de Estudios de las ti-
tulaciones oficiales impartidas en la Universidad de Zaragoza 
por las Directrices Generales para la elaboración de los progra-
mas formativos de los estudios de Grado. 

Art. 2 Modalidades de obtención de la certificación 

1. La certificación de la competencia en lenguas modernas 
podrá obtenerse por una de estas dos vías: 

a) La superación de la prueba a que se refiere este Reglamento. 

b) El reconocimiento de los estudios de idiomas cursados; a 
tal fin, el interesado habrá de acreditar documentalmente 
el nivel cuyo reconocimiento pretende. 

2. Corresponde a la Comisión de Certificación de Idiomas 
organizar la prueba y establecer los criterios de reconoci-
miento a que se refiere el apartado anterior. 

Art. 3 Composición de la Comisión 

1. La Comisión de Certificación de Idiomas estará integrada 
por los siguientes miembros: 

a) el Rector o persona en quien delegue, que la presidirá; 

b) un miembro del Consejo de Dirección de la Universidad; 

c) dos representantes de las áreas de filologías modernas 
de la Universidad de Zaragoza; 

d) un representante del Centro Universitario de Lenguas 
Modernas; 

e) un miembro del personal de administración y servicios 
que actuará como secretario, con voz pero sin voto. 

2. Los miembros ostentarán la condición de integrantes de 
la Comisión mientras dure el mandato del Rector que los 
nombró, y permanecerán en funciones hasta el nombra-
miento del nuevo Rector. 
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Art. 4 Prueba para la obtención de la certificación 

1. La Comisión convocará la prueba, determinará sus carac-
terísticas, establecerá los criterios de evaluación y fijará las 
fechas de realización. 

2. En cada curso académico habrá, al menos, dos convoca-
torias por idioma y nivel. 

3. Habrá un tribunal por idioma. El tribunal estará integrado 
por personal con vinculación permanente a la Universidad, 
salvo en áreas en donde por dimensión de plantilla no sea 
esto posible. Será nombrado por el Rector a propuesta de 
la Comisión de Certificación de Idiomas y presidido por un 
miembro de los cuerpos docentes universitarios.  Estará 
formado, además de por el presidente, por dos profesores 
de los Departamentos universitarios implicados y dos pro-
fesores del Centro Universitario de Lenguas Modernas, 
además de cuantos vocales sean necesarios para la correc-
ción de las pruebas. Los miembros del tribunal y los vocales 
recibirán un reconocimiento por su colaboración. 
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4. La Comisión velará por la observancia de las garantías del 
procedimiento y resolverá las reclamaciones que, a este 
respecto, se formulen. 

5. Para la realización de la prueba el interesado deberá 
abonar las tasas de examen correspondientes, salvo quie-
nes presenten justificación de estar matriculados en los 
créditos de idioma moderno a que hace referencia el artícu-
lo 1.2 del presente Reglamento. 

Art. 5 Medidas complementarias 

1. La Universidad dará el apoyo necesario a los estudiantes 
mediante cursos preparatorios, actividades no presenciales, 
uso de materiales virtuales y cualesquiera otros que capaci-
ten para la obtención de esta certificación. 

2. A estos efectos, el Centro Universitario de Lenguas Mo-
dernas acomodará su docencia y contenidos al Marco 
Común Europeo de Referencia para las lenguas. 

Disposición adicional. Trámites 

El desarrollo de los trámites y procedimiento de matrícula 
será establecido por el Vicerrectorado de Política Académi-
ca. 



Disposición transitoria. Curso 2009-10 

En el presente curso 2009-10 se realizarán en todo caso dos 
pruebas de idiomas antes de la finalización del curso académico 
en función de las necesidades de acreditación del Máster de 
Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanza de idiomas. 

Disposición Final. Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Zaragoza. 

 


